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NUM. l. 

LEGACION MEXICANA EN LOS ESTADOS-UNIDOS DE AMEllICA, 

MUY RESERVADA. 

N. York, Seticml,re 2 de 1854. 

Exmo. Sr.-Con fecha 5 del mes próximo pasado, 'me di

ce el Ex:mo. Sr. Don José Ramon Pacheco, nuestro ministro 

en Francia, lo que copio en seguida : 

'
1Exmo. Sr.-EI Exmo. Sr. ministro de relaciones con fe

cha 1. 0 de Julio próximo pasado, me dice lo siguiente : 

Exmo. Sr. -Debiendo á la fecha haberse cangeado en Was

hington el tratado pendiente con los Estados-U nidos, mediante 

la disposicion manifestada por aquel gobierno para su ratifica

cion, y las instrucciones al efecto dadas al Exmo. Sr. general 
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Almonte, y considerando oportuno el serenísimo sefior pre

sidente que cuanto antes tenga verificacion el envío ele los trC$ 

regimientos suizos contratados por V. E. para el servicio de la 

nacion, S. A. S. quiere que desde luego tome V. E. todas las 
medidas correspondientes para su traslacion áella, á cuyo fin se 

le faculta para librar contra el espresado Sr. Almonte, á quien 

con esta fecha se comunican las órdenes debidas, hasta la canti

dad de 500,000 pesos; y en el caso de que no sea posible á 

V. E. obtener fondos por medio de dicho libramiento en tér

minos convenientes, con su aviso se le situará en esa la canti

dad indicada.-Al decirlo á V. E. le reitero mi aprecio y 

consideracion.-Firmado, Bonilta.-Exmo. Sr. ministro ple

nipotenciario de la República en Francia. 

Lo trascribo á V. E. con el fin de prevenirle, que siendo el 

asunto de la mayor urgencia, segun se me manifiesta, y lo es

presan las palabras del oficio que le he subrayado para llamar 

su atencion, y teniendo el encargo preparado, y todo dispues· 

to por órdenes anteriores, debo librar muy próximamente con

tra V. E. las cantidades que aquí vaya yo librando tambien á 

favor de los comisionados de Berna sobre los banqueros que 

me las han de adelantar. 

Reitero á V. E. las seguridades de mi aprecio particular, 

-Firmado, J. R. Paclieco." 

Lo que tengo el honor de trasladará V. E. para su cono

cimiento y fines consiguientes, agregándole que en efecto el 
E:x:mo. Sr. ministro de relaciones me tenia dada órden para 

que entregara al espresado Sr. Pacheco hasta la suma de 
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i00,000 pesos. V. E. se servirá decirme en contestacion lo 

que le parezca, á fin de contestar yo al Sr. ,Pacheco lo que 

convenga. 

Dios y libertad.-J. N. Almonte.-Exmo. Sr. D. F. de 

Arrangóiz, especial comisionado del supremo gobierno en los 

Estados-U nidos. 

NUM. II. 

SlBCRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE RELACIONES 

ESTERIORES, 

El Exmo. Sr. Presidente, Gran Maestre de la Nacional y 

distinguida Orden Mexicana de Guadalupe, restablecida por 

decreto de 11 del actual, en uso de las facultades que éste le 

concede, y teniendo en consideracion la lealtad, patriotismo 

y buenos servicios que V d. ha prestado á la nacion, se ha ser

vido nombrarle caballero de la espresadaj Orden. S. E. se 

promete que V d. cumplirá con las obligaciones que le impone 

tan distinguido nombramiento; y al comunicárselo para su sa

tisfaccion, tengo la honra de acompañarle un ejemplar ele los 

estatutos de la Orden, suplicándole se sirva acercarse á la se

cretaría de ella para recibir las instrucc:ones necesarias. 
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Con tal motivo reitero á V d. las seguridades de mi aprecio. 

Dios y libertad, México Noviembre 22 de 1853.-Bonilla. 

Sr. Lic. Don Juan B. Ceballos. 

Exmo. Sr. - La nota oficial de V. E. fecha 22 del corrien

te, que hasta hoy á las once de la mañana he recibido, en que 

me comunica que el Exmo. Sr. presidente se ha servido 

nombrarme caballero de la Orden Mexicana de Guadalupe 

últimamente restablecida, no menos que la franqueza y leal

tad con que debe proceder un hombre honrado, me precisan 

á manifestar: que como por mis convicciones, erróneas tal 

vez, pero profundas y de toda mi vida, creo que no puede con

venir una institucion de esa clase á nuestro país constituido 

bajo la forma republicana y con las tradiciones en que duran

te treinta años se ha nutrido la presente generacion, me en

cuentro sin fé en la consecucion de los fines que se haya pro

puesto S. E. en el restablecimiento de la espresada Orden, y 

mi cooperacion por tanto es del todo inútil. Me proi:neto por 

lo mismo que el Exmo. Sr. presidente no ,1uerrá exio-irme el 
. \ o 

sacnficio de mis convicciones, costosísimo para mí y entera-

mente estéril para S. E. y para la causa pública, sino que 

antes llevará á bien el que me escuse de admitir la condecora

cion de que se trata, seguro como debe estarlo, de mi recono

cimiento por la benevolencia con que ha querido distinguirme. 

- Con este motivo reproduzco á V. E. las seguridades de 

mi consirleracion y aprecio. - Dios y libertad. México, No

viembre 24- de 1853. -Juan B. Cebaltos.- Exmo. Sr. mi

nistro de relaciones esteriores. 

APENDICE, VII 

El Exmo. Sr. Presidente de la Republica, á quien he da

do cuenta con el oficio de V. E. de ayer, se ha impuesto CQI1 

el mas profundo desagrado de su contenido, y me ordena le 

manifieste en respuesta, los siguientes conceptos que son la 

espresion genuina y literal de su propio dictado. 

S. E. al· conferirle el distinguido honor de caballero de la 

Orden de Guadalupe, creyó adornarían á V. S. las cualidades 

que, como requisitos indispensables, son necesarias para me

recerlo; cuales son la virtud, la lealtad, el mérito y patriotis

mo en todas las clases de la nacion, segun se espresa en el 

préambulo de los estatutos; mas V. S. al rechazar esa deco

racion, se ha confesado exento seguramente de tan nobles y 

distinguidas cualidades. Esto ha hecho indagar á S. E. los 

antecedentes de V. S., y ha tenido el triste desengaño de sa

ber que, ningun servicio le babia merecido la patria, pues que 

aun su elevacion á la magistratura, que se le confirió en la Su

prema Corte de justicia, fue efecto de una de esas intrigas par

lamentarias de partido, en que, con harta vergüenza se eligen 

los reprobados medios de la suplantacion de sufragios, á lama

nifestacion de la verdadera voluntad de esos cuerpos delibe
rantes. 

S. E. creyó sin embargo que las convicciones de V. S. 

fueran muy otras de las que ahora se envanece, porque no se 

combina muy bien con ellas el ataque á la representacion na

cional, que por mucho que la que V. S. disolvió violentamente, 

se hubiera atraido la animadversion general, al fin obraba le

galmente bajo las instituciones entonces existentes. Parece 

pues, que no debe entrar en paralelo un ataque semejante, en 

que con el mayor escándalo se violan las leyes, por V. S., 
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tan recomendadas al presente, con la admision de un dístinti• 

l'O de honor, que no puede repugnará ningunos principios, por 

democráticos y exagerados que se supongan. 

S. E. que respeta los sentimientos y el modo de pensar de 

cada uno, mientras con ellos no sean las leyes violadas, cree 

que si por los que V. S. abriga y profesa, no consideró deber 

admitir la gracia que le hacia, pudo escusarse simplemente, ó 

elegir motivos mas honestos; pero nunca valerse del repro· 

che insultante que V. S. tan desacertadamente ha escogido en 

ofensa de la autoridad y del respeto que se debe al supremo 

magistrado, y en cuya eleccion no se advierte otra cosa que 

el designio mal encubierto de querer lavar la mancha que V. 

S. echó sobre su vida pública á los ojos de los sectarios po

líticos de la comunidad de V. S., haciendo gala y alarde de 

una resistencia á favores, apreciados no obstante por buem1s 

mexicanos. S_í tal ha sido el propósito de V. S., no podrá des

conocer que con elto solo habrá conseguido :dar una prueba 

mas de versatilidad en sentimientos políticos, para servir á los 

bastardos fines de los perturbadores del reposo público, que 

aun cuando fueran logrados, V. S. no alcanzaría el que deja

ra de considerársele como un refractario é inconsecuente, aun 

en los mas torcidos manejos, reiterados en tan breve espacio 

de tiempo. 

Finalmente, S. E. celebra haber tenido esta ocasion de co

nocer á V. S., y cuáles son sus principios políticos, si algu

nos profesa; y de haber librado á la distinguida Orclen, resta

olecida como un recuerdo perpetuo de las glorias nacionales, 

de un sugeto tan distante de poder pertenecerle sin mengua 

APENDICE. IX 

de su lustre. - Y al decirlo á V. S. de órden de S. E. el pre

iiidente de la República, Je protesto en lo particular mi con

sideracion.-Dios y libertad. México, Noviembre 26 de 1853. 

-Bonilla.- Sr. Don Juan B. Ceballos. 
• 

MINISTERIO DE JUSTICIA, NEGOCIOS ECLESIASTICOS E INS· 

TRIJCCION PUBLICA, 

. Con esta fecha digo al Sr. ministro en turno de la Supre

ma Corte de justicia lo que $igue: - "Habiendo manifestado 

el Sr. magistrado Don J uao B. Ceballos en la comunicacíon 

de 24 del corriente, dirigida al ministerio de relaciones, no 

eiitar conformes sus convicciones con las medidas dictadas 

por el gobierno supremo para escitar en los ánimos de los 

mexicanos los sentimientos de honor, que por desgracia han 

sido sofocados, merced á teorías y doctrinas anárquicas y di

solventes; y no conviniendo de manera alguna se empleen en 

oingun ramo personas que profesen principios opuestos á los 

que ha adoptado el mismo supremo gobierno para restable

cer el órden social y reorganizar la administrac1on pública, 

el Exmo. Sr. presidente, en uso de las amplias facultades con 

que está investido, y de conformidad con lo prevenido en la 

circular de 22 de Agosto para que el empleado que repruebe 

ó desprecie de cualquier modo los actos del supremo gobierno, 

sea inmediatamente depuesto de su destino, ha tenido á bien 

mandar: que el espresado Lic. Don Juan B. Ceballos quede 

2 
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desde luego depuesto de la magistratura que desempeñaba en 
esa ~uprema Corte, y que su falta se supla como previene la 

ley, mientras se procede al nombramiento de la persona que 

debe sustituirlo. -Lo digo á V. S. para conocimiento de la 

Suprema Corte y <lemas efectos consiguientes."-México, 

Noviembre 29 de 1853. -Lares. - Sr. Lic. Don Juan B. 

Ceballos. 

Exmo. Sr.--Por la nota de V. E., fecha ayer, me he im

puesto de que el Exmo. Sr. Presidente ha tenido á bien pre

venir que desde luego quede yo depuesto de la magistratura 

que desempeñaba en la Suprema Corte de justicia. - Al 

decirlo á V. E. en debida respuesta tengo la honra de prote~

tarle mi atenta consideracion. - Dios y libertad. -México, 

Noviembre 30 de 1853.-Juan B. Ceballos.--Exmo. Sr. 

ministro de justicia y negocios eclesiásticos. 

NUM. III. 
" Exmo. Sr.-Con fecha 21 del mes próximo pasado, tu• 

vo á bien S. A. S. el general presidente Don Antonio L. de 

Santa-Anna, nombrar en lugar mio, de administrador de esta 

aduana marítima, al Sr. Don Rafael Castro; y aunque en el 

oficio en que lo puso en mi conocimiento el jefe de la seccion 

respectiva de la direccion de impuestos, no me previno la en

trega de la oficina, que se reservó sin duda para mas tarde, 

procedí á hacerla desde luego, habiendo sido mi re!puesta la 

.APENDICE. XI 

de que quedaba entregada al contador de ella, á cuyo objeto 

me bastaron cuatro ó cinco horas, que serian las que trascur

rieron entre el recibo de aquel oficio y la contestacion dada 

por mí. 

Tal disposicion ni pudo ni debió sorprenderme mientras la 

atribuí únicamente al deseo de colocar en mi lugar á cualquie

ra otro individuo mas digno de los favores de S. A.; y hasta 

la circunstancia dP que se me dejó desempeñando otro empleo 

en que tambien hay manejo de caudales, y que me fué igual

mente concedido pór el actual gobierno supremo, coop6ró á 

persuadirme de que ni éste abrigaba la menor idea de descon

fianza acerca de mi honrado proceder, ni podría nadie for

mársela en vista de esa evidente prueba que así lo acredita

ba. Poco despues, sin embargo, he tenido el sentimiento de 

¡aber por conductos particulares, que de varios individuos 

muy allegados á la admioistracion presente, ha salido la voi 

de que mi destitucion reconocia por orígen haber malvers3do 

los caudales públicos en los últimos meses que desempeñé la 

aduana; y escuso encarecer á V. E. toda la indignacion y sor

presa que semejantes especies habrán producido en mi ánimo. 

Jamas pensé, ni pude pensar tampoco, que de esa ruin ma

nera se empleara la calumnia como una arma de partido, que 

ai bien lastima profundamente á aquel á quien se dirije, de!· 
honra siempre á quienes la usan. He visto, no obstante, 

que así han pretendido hacerlo los pocos enemigos que creo 

tener; y precisado á contrariar sus vergonzosos y miserables 

ataques con los únicos medios que me franquean las leyef, 
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tengo el honor de oourrir á V. E., á fin de suplicarle que se 

sirva decirme en contestacion, si acaso obran en el ministerio 

de su digno cargo, ó en cualquiera de los otros, algun dato, 

algun antecedente, algun indicio, por poco fundado que pue

da ser, que haga, no diré ya probable, sino aun siquiera pl'6· 

sumible el mal manejo que se me "atribuye. Y o estoy ín

timamente persuadido de que si existiera el mas mínimo, se 

habría tenido buen cuidado de espresarlo en la comunicacion 

oficial en que se me separó del destino; y lo estoy igualmen

te, porque conozco el noble carácter de V. E., de que no so

lo cumo alto funcionario público, sino como simple caballero, 

no será capaz de rehusarme la contestacion terminante que le 

pido, en que con toda claridad y franqueza se diga si ha sido 

ó no íntegro y honrad0 mi manejo en el empleo que fué á mi 

cargo. Si V. E. creyere lo primero, cono('erá que bien mere

ce mi honor, tan villanamente ultrajado, esa corta reparacion; 

y si creyere lo contrario, encarecidamente le suplico libre sus 

reipetables órdenes, y remita cuantos datos puedan encontrar

ie contra mí, á este señor juez de hacienda, á quien con esta 

fecha me he presentado, á fin de que conforme á la última 

ley de 28 de Junio, me abra el correspondiente juicio, para 

que resulte de él, 6 mi vindicacion completa, ó el esclareci

miento de los hechos culpables que se ha tenido la osadía de 

imputarme, y que me harían merecedor del severo y ejem

plar castigo que solicitaría yo mismo. 

Notorios son los antrcedentes de mi vida pública; notorio 

el orígen de los escasos bienes de fortuna que poseo ; y uno 

y otros me relevarían de dar todos estos pasos, si un senti-
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miento de delicadeza, superior á cualesquiera consideracio

nes, no me hubiera impulsado á darlos. V. E., segun entien

do, lo sabrá valorizar, y conocerá desde luego que no me se

ra posiblf omitir sacrificio ni medio alguno de cuantos á mi 
alcante estuvieren, para conservar el buen concepto que ha

ya podido merecer á mis conciudadanos, y legar á mis ino

centes hijas lo único que tal vez podré dejarles: un nombre 

honroso y una reputacion sin tacha. 

Pésame sobremanera que los nombramientos con que ha 

querido distinguirme S. A. S., los que jamas solicité, y de los 

cuales renuncié algunos, hayan sido el pretesto, ya que no la 
causa, para que se pretendiera arrojar una mancha de oprobio 

en mi carrera, oscura sí y humilde, pero íntegra y honrada. 

Espero, sin embargo, que no lo conseguirán muy fácilmente; 

r¡ue la verdad lucirá pronto, desvaneciendo la impostura; y 

que V. E. mismo se dignará cooperará ese fin, obrando en 

el particular con la rectitud que le es propia. Así lo aguardo 

al menos, y al suplicarle se sirva dar cuenta con esta nota á 

S. A. S. el general presidente, le reitero las protestas de mi 

respetuosa consideracion." 

Dios y libertad. Acapulco, Febrero 23 de 1864.-J. Oo• 
monfort.-Exmo. Sr. ministro de hacienda.-México. 
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SiiCRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO, 

Seccion segunda. 

Dí cuenta á S. A. S. el general presidente, con el oficio 

que en 23 del próximo pasado me dirije V d., pidiendo se le 

diga si su separacion del empleo de administrador de la adua

na marítima de ese puerto, fué motivada porque el supremo 

gobierno tuviera alguna noticia, 6 existieran en este ministerio 

algunos antecedentes sobre mal manejo de V d. en el citado 

empleo; y en contestacion me manda S. A. decirle, que nin

gun anuncio se tuvo acerca de que V d. se malversara en el 

destino que obtenia: que se le separó de él por traidor, cuyo 

crímen está ya manifiesto, y suficientemente comprobada la 

ju1ticia con que el gobierno obró ; y que en el patíbulo espere 

V d. la satisfaccion que solicita en su citado oficio, y de que es 

digno el mexicano que sacrifica á su ambicion la paz y pros

peridad de su patria, y muy principalmente el que para satis

facer pasiones tan indignas, osa, como V d. lo ha hecho, invo

car el auxilio de los pitatas de la Alta California, titulándose 

gobernador de un departamento sublevado, y dictando medi

das que comprometen sériamente los intereses mas sagrados 

de la sociedad. 

Dios y libertad. México, Marzo 3 de 1854.-Parres.

Sr. Don Ignacio Comonfort,-Acapulco. 

A.PENDICE. X'v 

NUM. IV, 

PLAN DE AYUTLA. 

Los jefes, oficiales é individuos de tropa que suscriben,. 

reunidos por citacion del Sr. coronel Don Florenci0 Villa

real, en el pueblo de Ayutla, distrito de Ometepec, del de

ptutamento de Guerrero. 

CONSIDERANDO : 

Que la permanencia de Don Antonio López de Santa-Anna 

en el poder es un amago constante para las libertades públi

cas, puesto que con el mayor escándalo, bajo su gobierno se 

han hollado las garantías individuales que se respetan aun en 

los paises menos civilizados: 

Que los mexicanos, tan celosos de su libertad, se hallan en 

el peligro inminente de ser subyugados por la fuerza de un 

poder absoluto ejercido por el hombre á quien tan generosa 

como deplorablemente confiaron los destinos de la patria: 

Que bien distante de corresponder á tan honroso llama4 

miento, solo ha venido· á oprimir y vejar á los pueblos, recar

gándólos de contribuciones onerosa11, sin consideracion á la 

pobreza general, empleándose su producto en gastos supér

fluos, y formar la fortuna, como en otra época, de unos cuan-

tos favoritos: 
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Que el plan proclamado en Jalisco, y que le abrió las puer

tas de la República, ha sido falseado en su espíritu y objeto, 

contrariando el torrente de la opinion, sofocada por la arbi

traria restriccion de la imprenta: 

Que ha faltado al solemne compromiso que contrajo con 

la nacion al pisar el suelo patrio, habiendo ofrecido que ol

vidaría resentimientos personales, y jamas se entregaría en los 

brazos de ningun partido : 

Que debiendo conservar la integridad del territorio de la 

República, ha vendido una parte considerable de ella, sacrifi

cando á nuestros hermanos de la frontera del Norte, que en 

adelante serán estranjeros en su propia patria, para ser lanza

dos despues como sucedió á los californios: 

Que la nacion no puede continuar por mas tiempo sin cons• 

tituirse de un modo estable y duradero, ni dependiendo su 

existencia política de la voluntad caprichosa de un solo hom-

bre: 

Que las instituciones republicanas son las únicas que con

vienen al país, con esclusion absoluta de cualquier otro siste-

ma de gobierno : 

Y por último, atendiendo á que la independencia nacional 

se halla amagada, bajo otro aspecto no menos peligroso, por 

los conatos notorios del partido dominante levantado por el 

general Santa-Anna; usando de los mismos derechos de que 

usaron nuestros padres en 1821 para conquistar la libertad, 
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los que suscriben proclaman y protestan sostener basta morir 

si fuere necesario, el siguiente plan: 

l. ° Cesan ·en el ejercicio del poder públieo Don Anto

nio L6 pez de SanJa-Anna y los demas funcionarios, que como 

él, hayan desmerecido la confianza de los pueblos, ó se opu

sieren al presente plan. 

2. ° Cuando éste baya sido adoptado por la mayoría de la 

nacioa, el general ea jefe de las fueri:as que lo sostengan, con

vocará un representante por cada Estado y Territorio, para 

que reunidos en el lugar que estime conveniente, elijan al 

presidente interino de la República, y le sirvan de consejo du

rante el corto periodo de su encargo. 

3, 0 El presidente interino quedará desde luego investido 

de ámplias facultades para atender á la seguridad é indepen

dencia del territorio nacional, y á los demas ramos de la ad

ministracion pública. 

4. 0 En los Estados en que fuere secundado este plan po

líti-co, el jefe principal de las fuerzas adheridas, asociado de 

siete personas bien conceptuadas que elegirá él mismo, acor

dará y promulgará, al mes de haberlas reunido, el Estatuto 

provisional que debe rejir en su respectivo fstado ó Territorio, 

sirviéndole de base indispensable para cada Estatuto, que la 

nacion es y será siempre una, sola, indivisible é indepen

diente. 

5. 0 A los quince dias de haber entrado en sus funciones 

el presidente interino, convocará el congreso estraordinario, 
3 
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cooforme á las bases de la ley que fué espedida con ignal o·b

jeto en el año de 1841, el cual se ocupe· esclusivamente de 

constituir á la nacion bajo la forma de República represeota

siva popular, y de revisar los actos del ejecutivo provisional 

de que se babia en el art. 2. 0 

ú. ~ Debiendo ser el ejército el apoyo del órden y de las 

garantías sociales, el gobierno interino cuidará de conservar

lo y atenderlo, cual demanda su noble instituto, así como de 

protejer la libertad del comercio interior y esterior, espidien

do á la mayor brevedad posible los aranceles que deben ob

servarse, rijiendo entre tanto para las aduanas marítimas e) 

publicado bajo la administracion del Sr. Ceballos. 

7. ° Cesan desde luego los efectos de las leyes vigentes 

sobre sorteos y pasaportes, y la gabela impuesta á los pueblos 

con el nombre de capitacioo. 

8. 0 Todo el que se oponga al presente plan, 6 que pres

tare auxilios directos á los poderes que en él se desconocen, 

será tratado como enemigo de la independenoia nacional. 

9. 0 Se invita á los Exmos. Sres. generales Don Nicolás 

Brno, Don Juan Alvarez y Don Tomás Moreno, para que 

puestos al frente de las fuerzas libertadoras qur. proclaman e!!· 

te plan, sostengan y lleven á efecto las reformas administra

tivas que eu él se consignan, pudiendo hacerle las modifica

ciones que Grean convenientes para el bien de la nacion. 

Ayutla, Marzo l. 0 de 1854.-EI coronel Florencio Vi

llareal, comandante en jefe de las fuerzas reunidas,-Estéva0 
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Z2mbrano, comandante de batallon.-José Miguel Indart, 

capitan de granaderos.-Martin Ojendiz, capitan de cazado

res.-Leandro Rosales, capitan.-Urbano de los Reyes, ca

pitan.-José Jijon, subteniente.-Martin Rosa, subteniente. 

-Pedro Bedoya, subteniente,-Julian Morales, subteniente. 

-Dionisio Cruz, capitan de auxiliares.-Mariano Terraza, 

tenieme.-Toribio Zamora, subteniente.-J osé Justo Go

mez, subteniente.-Juan Diego, capitan.-Juan Luesa, capi

tan.-Vicente Luna, capitan.-José Ventura, subteniente.

Manuel Momblan, teniente 'J.yudante de S. 8.-Por la clase 

de sargentos, Máximo Gomez.-Teodoro Nava.-Por la cla

se de cabos, Modesto Cortés.-Miguel Perea.-Por la cla• 

se de soldados, Agustirt Sanchez.-El espitan Carlos Crespo, 

secretario. • 

Es copia. Ayutla, Marzo l. 0 de 1854.-0árlos Crespo, 
secretario. 

----

NUM. V. 

PLAN DE A TUTLA, REFORMADO BN ACAPULCO. 

En la ciudad de Acapulco, á los once dias del mes de 

Marzo de mil ochocientos cincuenta y cuatro, reunidos en la 

fortaleza de S. Diego, por invitacion del Sr. coronei Don Ra · 


